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GERENCIA CORPORATIVA 
E LO 
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CORFO 
OFICINA DE PARTES 

14.03.17 000387 

SANTIAGO 

DENIEGA PARCIALMENTE SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN QUE SE INDICA, 
PRESENTADA POR DON ÁLVARO RODRIGO 
MUNDACA ESPINOZA. 

    

VISTO: 
,,••• -r 

DE TOMA 

DE RAZON 

1. Que. en virtud del artículo 8° de la Constitución Política de la República, "son públicos los 
actos y resoluciones de los órganos del Estado, así como sus fundamentos y los 
procedimientos que utilicen. Sin embargo, sólo una ley de quórum calificado podrá establecer 
la reserva o secreto de aquéllos o de éstos, cuando la publicidad afectare el debido 
cumplimiento de las funciones de dichos órganos, los derechos de las personas, la seguridad 
de la Nación o el interés nacional'. 

2. Que. por su parte, el artículo 5° de la Ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información Pública, 
dispone, en lo pertinente, que en virtud del principio de transparencia de la función pública, 
son públicos los actos y resoluciones de los órganos de la Administración del Estado, sus 
fundamentos, los documentos que les sirvan de sustento o complemento directo y esencial, 
y los procedimientos utilizados para su dictación, salvo las excepciones que se establecen 
en la misma ley y en otras leyes de quórum calificado. 

3. Que. las únicas causales de secreto o reserva en cuya virtud se puede denegar, total o 
parcialmente, el acceso a la información, se encuentran contenidas en el artículo 21° de la 
Ley N° 20.285, y en el artículo 7° de su Reglamento, aprobado mediante Decreto N° 13, de 
2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia. 

4. Que. se ha tomado conocimiento de una solicitud de Acceso a Información Pública, 
presentada por don Álvaro Rodrigo Mundaca Espinoza, individualizada con el N° AH004-W-
0004466, que es del siguiente tenor: 

"Solicito resultados del año uno del nodo de industrias creativas lquique 

Destinatario: CORFO 

Observación: números de participantes, sectores económicos y actividades a las que 
pertenecen. Diagnósticos y resultado de diagnósticos por empresa participante". 
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5. Que, en virtud del principio de divisibilidad en la entrega de la información, mediante acto 

separado, se pondrá a disposición del peticionario la siguiente información relativa al "Nodo 
Industrias Creativas lquique": 

• Número de participantes (beneficiario ejecutor y beneficiarios atendidos), sectores 
económicos y actividades a las que pertenecen. 

6. Que. sin embargo, no es posible acceder a la entrega del diagnóstico realizado a las 
empresas participantes y el resultado del mismo, pues a su respecto, concurre la causal de 
secreto o reserva de la información contenida en el artículo 21, N° 2 de la misma ley, 
conforme las razones y fundamentos que se expresan en los Vistos siguientes. 

7. Que. el instrumento denominado "NODOS PARA LA COMPETITIVIDAD- NODOS", regulado 
mediante Acuerdo adoptado en Sesión de fecha 25 de noviembre de 2013, del Comité de 
Asignación de Fondos —CAF, y cuyo Reglamento vigente en la época de postulación del 
proyecto, se contiene en la Resolución (E) N° 1.206, de 2013, del Gerente de Competitividad 
de CORFO (actualmente Gerente de Desarrollo Competitivo), tiene por objeto generar y 
articular redes entre emprendedores/as, micro y/o pequeñas empresas, impulsando la 
colaboración entre pares, la vinculación con actores relevantes de la industria y con las 
fuentes de información y conocimiento, contribuyendo así a mejorar su innovación y 
competitividad. 

8. Que. el diagnóstico de las empresas atendidas fue complementado durante los primeros 
meses de ejecución del proyecto, procediéndose a individualizar a los beneficiarios 
atendidos, identificando la realidad de cada uno de ellos, revelando sus problemáticas en el 
proceso de gestión de sus negocios y sus brechas empresariales, cuya situación incide 
directamente en su posición competitiva en el mercado de la industria en que participan. 

9. Que. el diagnóstico realizado a los beneficiarios atendidos, es necesario para la correcta 
ejecución del proyecto y contiene información comercial reservada de cada beneficiario, que 
no es posible dar a conocer a terceros. 

10. Que. la divulgación de la información señalada en los Vistos anteriores puede afectar los 
derechos comerciales y económicos de los beneficiarios atendidos del proyecto, toda vez 
que ella contiene información sobre la gestión y estrategia comercial y/o industrial del 
beneficiario, y contiene antecedentes del negocio que son valiosos para su posicionamiento 
en el mercado, por lo que su publicidad puede impactar negativamente en su competitividad. 

11 Que. todo lo expuesto permite concluir que resulta aplicable en la especie la causal de 
reserva contenida en el artículo 21° N° 2 de la Ley N° 20.285, que faculta a CORFO para 
denegar, total o parcialmente, el acceso a la información en caso que su publicidad, 
comunicación o conocimiento afecte los derechos de las personas, particularmente, y en lo 
que interesa, los derechos de carácter comercial y económico, máxime si se considera que 
confluyen en este caso todos los criterios que el Consejo para la Transparencia, en las 
decisiones recaídas en los Amparos Rol A114-09, C501-09, C118-10, C887-10, C515-11 y 
C496-14, ha definido para calificar cuando la divulgación de la información empresarial 
supone una afectación a dichos derechos, cuales son: 
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a) Que la información requerida no sea generalmente conocida ni fácilmente accesible 
para personas introducidas en los círculos en que normalmente se utiliza el tipo de 

información en cuestión. 
b) Que su mantenimiento en reserva proporcione a su poseedor una evidente mejora, 

avance o ventaja competitiva. 

c) Que su publicidad pueda afectar significativamente el desenvolvimiento competitivo de 

su titular. 
d) Que la información sea objeto de razonables esfuerzos para mantener su secreto. 

12. Que. además de lo expuesto, esta Corporación entiende que la divulgación de la información 

requerida afecta también el debido cumplimiento de las funciones de CORFO, pues, por un 
lado, existe una posibilidad real y cierta que su divulgación menoscabe el proyecto, que 
impida el cumplimiento de los objetivos para los cuales éstos fueron previstos, con lo cual el 
aporte estatal brindado podría resultar ineficaz, y por otro, debilita la confianza no sólo de 
estos beneficiarios atendidos, sino que de todos aquellos que, para obtener apoyo estatal 
han entregado a la Administración información que afecta sus derechos comerciales o 
económicos, lo que a la postre podría implicar un desinterés en estas líneas de financiamiento 
por parte del público objetivo. 

13. Las facultades que me confieren los artículos 16 y 21 N° 1 y N° 2 de la Ley N° 20.285, de 
Acceso a la Información Pública; en el artículo 23 del Decreto Supremo N° 13, de 2009, del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que aprobó el Reglamento de la Ley N° 
20.285; en la Instrucción General N° 3 del Consejo para la Transparencia; en la Ley N° 6.640; 
en el Decreto con Fuerza de Ley N° 211, de 1960, del Ministerio de Hacienda; en el 
Reglamento General de la Corporación, aprobado por Decreto Supremo N° 360, de 1945, del 
Ministerio de Economía; y en la Resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General de 
la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón. 

RESUELVO: 

DENIÉGASE parcialmente la solicitud de acceso a la información individualizada con el N° 
AH004-W-0004466, presentada por don Álvaro Rodrigo Mundaca Espinoza, en atención a la 
concurrencia en la especie de la causal de reserva contenida en el artículo 21 N° 2 de la Ley 
N° 20.285, por afectar los derechos de carácter comercial o económico de los beneficiarios 
atendidos en el Proyecto de Nodos, denominado "Nodo Industrias Creativas lquique". 

2° INCORPÓRENSE en el índice actualizado que para estos efectos lleva la Corporación, los 
documentos calificados como reservados en virtud de la presente Resolución, consistentes 
en el diagnóstico realizado a los beneficiarios atendidos del proyecto Nodos, denominado 
"Nodo Industrias Creativas lquique". 
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3° Se deja constancia que el requirente tiene derecho a solicitar el amparo a su derecho de 
acceso a la información ante el Consejo para la Transparencia, dentro del plazo de 15 días 
contados desde que le sea notificada la presente Resolución, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley N° 20.285. 

Anótese y publíquese. 

Fiscal 
	

Vicepresidente, Ejecutivo 
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